
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá – Cundinamarca, enero veintinueve (29) de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 
 

Proceso:    Divisorio 
Radicado:   252903103002-2023-000272-00  

 

Se dispone a inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo 

previsto, en el inciso tercero artículo 90 del Código General del 
Proceso, para que dentro del término judicial de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, la parte demandante subsane las siguientes falencias: 

 
En cuanto los anexos de la demanda: 

 
 
✓ Allegue planos de los predios objeto de división, en los 

cuales se dé cuenta de la división material propuesta por el 
demandante, determinado los linderos, área de cada una de las 
fracciones en las cuales pretende la división material deprecada. 

  
✓ Aporte, certificación de la Oficina de Planeación municipal 

en la que se indique si, los predios objeto del proceso son susceptibles 

de la división material pretendida, conforme el POT vigente del 
municipio de Silvania. 

 

En cuanto al cuerpo de la demanda: 

 
✓ Acredite la remisión de la demanda y anexos a la parte 

demandada, mediante el cual se verifica el cumplimiento al inciso 
cuarto del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, el cual indica: 

 

(…) “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 

la autoridad judicial: inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. (…) 
Negrilla fuera del texto. 



 

✓ Reconocer personería al abogado FRANCISCO ANTONIO 

GUZMAN RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía 
11.377.798 y portador de la TP 67880 del CSJ., como apoderado 
judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato 
conferido. 

 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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